
l,O't A,27 l'ebrero de 2020.-

DUCIIETO N.307.-

Vistos;

a) Decreto Alcaldicio N" ll5 de lecha )110112020, que ordena
investigación sumaria, para determinar posible responsabilidad administrativa por exhunración ilegal en cuartel
14 mesa I l6 de acuerdo a los hechos denunciados por la Sra. Gloria Poblete C. en Ref. Alcaldicia N. 0ll de
fecha 02.01 .2020.

b) Referencia N'I158 de fecha 18.02.2020 de Sr. Alcalde;

c) Proposición del Investigad or a Foias No 25
Expediente Sumarial. de fecha i4.02.20201

d) Art. No 135 de la Ley N" I 8.883, Estatuto Administrativo;
e) Lo dispuesto en el Título V de la LeyN" 18.883;

administrativos que rigen ros Actos a" ro. ó.gun?, a!"lu Jr,.lLljj,r,,T:ilr,lá::' 
de los procedimientos

g) Resolución N" 323 del 23.05.20 i 3, de Conrratoría General de
la República, que fija registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a Ias materias de personal que
indica.

h) Resolución N" l8 de fecha 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que ftja normas sobre tramitació¡r en líneas de Decretos y Resoluciones relativas a tas materias
de personal que se indican;

i) Resolución N' 6 de fecha 29.03.20|j , de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre cxención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se
indica;

j) D.F.L. N' I de 2006 det Min. tnt., publicado en Diario Oficial
dia 26.07 .2006, que frja texto refundido de la Ley N" 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que
me confiere el Ar. 63'ambos de la Le¡ N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidaáes,

DECRf,TO:

,26v21 del

L- Sobfeséase, la causa investigada. en atención al mér¡to de los
antecedentes y medios de prueba recabados, no se ha podido establecer falta adlninistrativa en los hechos
investigado, "porque el hecho denunciatlo no es lnl, no se ha realizado exhumación ilegal, se reolizo una
exhumoción con la outorización de la Serenti de Solud quien es el órgano compelente sigún kc leyes para
otorgar dicho petmlsn ", ordenado rrediante Decreto Alcaldicio citado en letra a) áe los Vistos, señalaáo por el
investigador a Fojas N' 25, 26 y 27 del Expedientes Sumarial de fecha 14.02.2020.-
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